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PLIEGO DE CLÁSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, POR LAS 
QUE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL, ADJUDICARA 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA 
LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN DEL APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA 
AUTOMÓVILES DE TURISMO “PLAZA MAYOR” DE CIUDAD REAL. 
 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 

El objeto del presente contrato es la concesión del servicio de gestión del 
servicio público del aparcamiento subterráneo situado bajo la Plaza Mayor de 
Ciudad Real, en los términos establecidos en las cláusulas de este pliego de 
condiciones y en el pliego de cláusulas técnicas. 

 
La necesidad de justificación del presente contrato viene determinada por la 

finalización de la concesión actual, que fue adjudicada mediante Acuerdo del Pleno 
de 25 de marzo de 1987, por plazo de 35 años, formalizándose mediante escritura 
pública otorgada por el Notario D. Alfonso Gómez-Morán Etchart en fecha 23 de 
abril de 1987, tal y como se indica en el Acuerdo de justificación de necesidad e 
inicio de expediente de 19 de abril de 2021.  

 
 

SEGUNDA.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 
 

El presente contrato tiene carácter administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de Febrero de 2014, (en adelante LCSP), y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre por el que se  aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (RGLCAP) en todo lo que no se oponga a la Ley, demás 
normativa de desarrollo, y supletoriamente las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 
 El presente Pliego de Cláusulas tiene carácter contractual, junto con el Pliego 
de Prescripciones Técnicas, y la oferta que resulte adjudicada, prevaleciendo en caso 
de discrepancia las cláusulas del presente Pliego. 
 

Tiene carácter contractual el presente pliego de cláusulas, y el de 
prescripciones técnicas que se adjunta y contiene prestaciones del contrato de 
CONCESIÓN DE SERVICIOS de conformidad con el artículo 15 LCSP. 
 

Queda sometido este contrato a la normativa nacional y de la Unión Europea 
en materia de Protección de datos. 
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Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la 

LCSP, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por 
razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz 
de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución 
y determinar los efectos de ésta.  
 
 Código CPV:  98351000-8    “Servicios de gestión de aparcamientos” 

 
En virtud de lo dispuesto en los arts. 19 y 22 de la LCSP el presente contrato no 

está sujeto a regulación armonizada, no siendo susceptible de recurso especial en 
materia de contratación.  
 

En cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, se regulará por lo 
establecido en los arts. 284 a 297 LCSP. 

 
El objeto del presente contrato no podrá dividirse en lotes, según establece 

el art. 99.3 de la LCSP y de conformidad con el informe  del Jefe de Servicio de 
Movilidad. 
 
Necesidades a satisfacer: con este contrato se satisfarán las necesidades  
aprobadas en sesión de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Ciudad Real de 19 de abril de 2021.  

 
 
Dado que se trata de una concesión de servicios, hay que advertir que se ha de 
señalar expresamente, en virtud del artículo 284.2 LCSP, que dicho servicio queda 
asumido por el Ayuntamiento como propio del mismo, siendo el alcance de las 
prestaciones en favor de los administrados y los aspectos de carácter jurídico, 
económico y administrativo relativos a la prestación del servicio los establecidos en 
los pliegos del presente procedimiento. El régimen jurídico del funcionamiento del 
servicio está aprobado por Reglamento de funcionamiento del servicio de 
aparcamiento público de rotación de Plaza Mayor de Ciudad Real para vehículos 
automóviles, publicado en el BOP de Ciudad Real de 2  de agosto de 2023. 

 
El derecho de explotación de este servicio implicará la transferencia al 

concesionario del riesgo operacional. Se considerará que el concesionario asume un 
riesgo operacional cuando no esté garantizado que, en condiciones normales de 
funcionamiento, el mismo vaya a recuperar las inversiones realizadas ni a cubrir los 
costes en que hubiera incurrido como consecuencia de la explotación del servicio 
que sea objeto de la concesión.  
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TERCERA.- PRESTACIONES ECONÓMICAS  

El concesionario percibirá, en concepto de retribución por los servicios que 
preste, las tarifas que deba abonar el usuario, que serán las aprobadas en el acuerdo 
de adjudicación y posteriores revisiones. 

 Las tarifas deberán ser aprobadas por el Ayuntamiento a propuesta del 
contratista. Las tarifas vigentes se establecen en el Anexo 3 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

 
Se podrá realizar revisión de tarifas y de canon de la concesión anualmente 

de como máximo el 2%, siempre que no se supere el IPC interanual. Estas 
actualizaciones, en caso de realizarse, entrarán en vigor el 1 de enero. 

 
Igualmente el concesionario abonará a la Administración concedente un 

canon o participación, que asciende a la cantidad de ciento onchenta mil euros 
(180.000 €), ANUALES, lo que implica por el total de duración del contrato (DIEZ 
AÑOS), una cuantía total de un millón ochocientos mil euros (1. 800.000 €).  

 
A esta cantidad se le añadirá la satisfacción del canon que resulte de su 

oferta, realizándose las propuestas al alza, no admitiéndose proposición alguna que 
sea inferior al mismo. 

 

 Presupuesto base de licitación. 
 
El presupuesto máximo de licitación de este servicio, en virtud del art. 100 

LCSP,  asciende a la cantidad de ciento ochenta mil euros (180.000 €), ANUALES, 
lo que implica por el total de duración del contrato (DIEZ AÑOS), un valor 
estimado total de un millón ochocientos mil euros (1. 800.000 €).  

 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 7.9 de La Ley 37/1992 de 28 de 

diciembre del Impuesto del Valor Añadido, las concesiones y autorizaciones 
administrativas no están sujetas a IVA. 

 
A esta cantidad se le añade la satisfacción del canon que resulte de su oferta, 

realizándose las propuestas al alza, no admitiéndose proposición alguna que sea 
inferior al mismo. 
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 Valor estimado del contrato 
 

El valor estimado del contrato por el plazo total de duración, (DIEZ AÑOS + 
DOS AÑOS de prórroga) asciende a la cantidad de dos millones ciento sesenta mil 
euros (2.160.000 €), conforme al art. 101 LCSP. 
 
 
MÉTODO DE CÁLCULO (art. 101.5 de la LCSP) 

 
Para la fijación del valor estimado del contrato, según lo establecido en el art. 

100.2, 101, 102.3 y 102.4 LCSP, se ha llevado a cabo tomando como referencia tanto 
los costes directos como los indirectos y otros eventuales gastos calculados para su 
determinación. Además, por tratarse de un contrato en que el coste de los salarios 
de las personas empleadas para su ejecución forma parte del precio total del 
contrato, su valoración debe indicar de forma desglosada los costes de personal. 
Para ello se han tenido en cuenta los datos facilitados por la empresa contratista 
que en la actualidad viene prestando el servicio, con desglose detallado de la 
categoría profesional, según informe del área de Movilidad (ANEXO II). 

 
 

  Precio del contrato. 
 
El precio del contrato será el canon anual que resulte de las ofertas 

presentadas y una retribución fijada en el acuerdo de adjudicación y sus posteriores 
revisiones en función de su utilización que se percibirá directamente de los usuarios 
(tarifas), conforme al artículo 289 LCSP.  

 
En el precio del contrato se considerarán incluidos todos los gastos y demás 

impuestos que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el 
adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el pliego, no pudiendo en su consecuencia, repercutirlos la 
empresa adjudicataria contra el Ayuntamiento de Ciudad Real como partida 
independiente del presupuesto contratado.  
 
 

 Abono del canon a la Administración 
 
 El Ayuntamiento de Ciudad Real tendrá derecho al abono del canon 
ofertado, realizada en los términos establecidos en el art. 289.3 de la L.C.S.P.  
 

 El abono se producirá por el adjudicatario en pagos cuatrimestrales dentro 
de los días 1 a 10 de cada mes posterior al trimestre. El retraso en el pago de más de 
dos trimestres podrá dar lugar a la resolución del contrato, procediendo la 
Administración al cobro de lo adeudado mediante la ejecución de los avales que se 
constituyan.  
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El presente contrato no prevé ninguna indemnización ni reequilibrio para el 

caso de que el Ayuntamiento de Ciudad Real limite el acceso de determinados 
vehículos a la zona central por implementación de zonas de bajas emisiones o 
cualquier otra práctica de restricción de la movilidad. 
 
 
 
CUARTA.- PLAZO DURACIÓN.  

 
El contrato tendrá una duración de DIEZ AÑOS, desde la fecha de 

formalización del contrato, con posibilidad de una prórroga de dos años, adoptando 
el correspondiente acuerdo por el Excmo. Ayuntamiento, a contar desde el día 
siguiente al de formalización del contrato y antes de la expiración del período 
inicial. En cualquier caso, la duración total del contrato incluida la prórroga no 
podrá ser superior a DOCE AÑOS. 

 
En ningún caso se producirá la prórroga por consentimiento tácito de las 

partes (art. 29.2 LCSP).  
 
La prórroga se deberá aprobar con carácter previo a la finalización del 

contrato. 
 
 
QUINTA.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN  
 
 El procedimiento de adjudicación a utilizar será el procedimiento abierto, 
tramitación ordinaria de acuerdo a lo establecido en el art. 156 de la LCSP. Es un 
procedimiento que cumple con los principios de transparencia, publicidad, libre 
concurrencia, no discriminación e igualdad de trato y se seguirá el procedimiento 
regulado en los arts. 156, 157 y 158 de la LCSP. 
 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta que 
mejor atiende a la relación calidad-precio, se han utilizado criterios de adjudicación 
vinculados al objeto del contrato, están formulados de manera objetiva y garantizan 
la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia 
efectiva (art. 145.5 de la LCSP). 

 
Las notificaciones que se tengan que realizar en este procedimiento se 

realizarán electrónicamente a una dirección de correo electrónico que deberá ser 
habilitada por cualquier administración y deberá ser designada por el licitador (art. 
140.1.4º y Disposición Adicional decimoquinta de la LCSP). 
 
 
SEXTA.- PERFIL DEL CONTRATANTE. 
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, toda la 
información relativa al procedimiento, adjudicación y formalización de este contrato  
podrá consultarse a través del acceso al perfil del contratante del Excmo. 
Ayuntamiento de Ciudad Real, el cual se encuentra disponible en 
https://www.ciudadreal.es/. Así como en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. 
 
 
SÉPTIMA.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 
  
 Están capacitados para tomar parte en esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, españolas o extranjeras que tengan plena capacidad de obrar y no estén 
incursas en una prohibición de contratar (art. 65.1 de la LCSP). 
 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de este contrato cuyas 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que 
a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios (art. 66 de la LCSP). 
Para acreditarla se podrá realizar mediante la escritura o documento de constitución, 
los estatutos o el acta fundacional (art. 84.1 LCSP). 
 
 La empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo tendrán capacidad para contratar con arreglo a la 
legislación del Estado en que estén establecidas, y se encuentren habilitadas para 
realizar la prestación objeto de este contrato. Esta se acreditará mediante su 
inscripción en el registro procedente de acuerdo a la legislación del Estado donde 
estén establecidos o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado (art. 84.2 LCSP). 
 

Las empresas no comunitarias estarán capacitadas para contratar siempre que 
justifiquen mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con los 
entes del Sector Público asimilables a los nuestros. Este informe se acompañará con la 
documentación que se presente para acreditar la capacidad. Esta capacidad se 
acreditará mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el 
Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa (art. 84.3 LCSP). 

 
Además también podrán contratar las Uniones Temporales de Empresarios 

que se constituyan temporalmente al efecto, a tenor de lo dispuesto en el art. 69 de la  
LCSP. 
 

Según lo establecido en el art. 77.1.c) de la LCSP, para la realización de este 
contrato no es exigible la clasificación del empresario.  
 

https://www.ciudadreal.es/
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OCTAVA.- PROHIBICIONES DE CONTRATAR. 
 
 En ningún caso podrá contratar con el Ayuntamiento, si en la empresa 
concurre alguna de las circunstancias que se enumeran en el art. 71 de la LCSP. 
 
 La prueba de no estar incurso en prohibición podrá realizarse mediante 
testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos (art. 85 LCSP). 
 

Puede también ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante 
una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. 
 
  
NOVENA.- EXIGENCIA DE SOLVENCIA 
 

Para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán acreditar 
estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y 
profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación (art. 74 LCSP). 
 
1.- Acreditación de la solvencia económica y financiera. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 y 87 de la LCSP, la solvencia 
económica y financiera se podrá acreditar mediante el siguiente medio: 
 

En relación con el artículo 87.1 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), 
que establece los medios para acreditar la solvencia económica y financiera, se ha 
optado por las exigencias establecidas en los apartados a) y c), que se corresponden 
respectivamente con: 
 

- Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos disponibles por importe igual o superior a TRES MILLONES DE 
EUROS. Acreditable mediante la presentación de las cuentas anuales. 

 
- Patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para el que esté 

vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o 
superior a UN MILLON DE EUROS. Acreditable mediante la presentación de 
las cuentas anuales. 
 

Se justifican las cantidades solicitadas, para poder hacer frente a los distintos 
desperfectos o responsabilidades en los que pueda incurrir el adjudicatario de cara a 
la infraestructura propiedad del Ayuntamiento que explotará durante el periodo de 
concesión.  
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Se ha considerado que dichas acreditaciones son las más adecuadas de entre las 
previstas en los distintos apartados del artículo 87.1, y la cuantía que se exige está 
proporcionada al objeto y valor estimado del contrato. 
 
 

 

 

 
 
2.- Acreditación de la solvencia técnica. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 y 90 de la LCSP, la solvencia técnica 
se podrá acreditar mediante los siguientes medio: 

 

- En relación con la actividad de explotación, acreditación de la participación en 
los últimos tres (3) años, en LA GESTIÓN DE UN MÍNIMO DE TRES (3) 
APARCAMIENTOS DE ROTACIÓN DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS AL 
QUE ES OBJETO DE LICITACIÓN, debiendo acreditarse con la presentación 
de un certificado de buena ejecución, copia del (de los) contrato(s) de 
concesión u otra documentación acreditativa de la prestación del servicio. 

Dichos requisitos de solvencia técnica y profesional se consideran los más 
adecuados al objeto del contrato de los previstos en el artículo 90.1, dado que 
con ello se pretende garantizar una experiencia suficiente de las empresas en 
servicios de similares características. Los requisitos de solvencia exigidos están 
directamente relacionados con el objeto del contrato y su nivel de exigencia 
está graduado con proporcionalidad a la cuantía del contrato, dado que se 
determinan en función del valor estimado del mismo. 

 

- Sistemas de aseguramiento de la calidad. El licitador deberá tener implantados 
certificados por parte de una entidad acreditada de sistemas de gestión 
medioambiental  conforme a las siguientes normas de referencia:  

 

 Sistema de Gestión Medioambiental conforme a la Norma UNE-EN ISO 
14001 o equivalente.  

 
El cumplimiento de este criterio se acreditará mediante copia de los certificados de los 
sistemas de gestión indicados, que incluyan la actividad objeto del contrato.  

 
Se exige a los licitadores que además de acreditar la solvencia por los medios 

anteriormente especificados, el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato los medios personales o materiales suficientes para su ejecución, 
mediante la su presentación en los sobres de la convocatoria. 
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Conforme el art. 75 de la LCSP, podrán utilizar y basar la solvencia de otras 
entidades ajenas a ellas, independientemente de los vínculos que tengan.  Deberán 
demostrar que esta solvencia estará disponible durante toda la duración del 
contrato. 

 
En todo caso la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público acreditará a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba 
en contrario, la solvencia económica y financiera y técnica o profesional y eximirá a 
los empresarios de presentar otros documentos probatorios de la solvencia. 
 
 
 
DÉCIMA.-  GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA. 
 

No se precisará constituir garantía provisional en virtud de la posibilidad que 
permite el art.106.1 LCSP. 

 
El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá, dentro del plazo de 

diez días hábiles, a contar desde el envío de la comunicación, presentar la 
documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva por importe 
del 5% del precio final ofertado, para los diez años, excluido el I.V.A. (Art. 107.1 y 
150.2 de la LCSP). 

 
La constitución de la garantía se podrá presentar por alguna de las formas 

establecidas en el art. 108 de la LCSP, y responderá de los conceptos mencionados 
en el art. 110 de la LCSP. La devolución y cancelación de las garantías se efectuará 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 111 de la LCSP. 

 
 
 
UNDÉCIMA.- CONTROL E INSPECCIÓN. DIRECCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 
 
  

El Ayuntamiento inspeccionará la explotación y conservación del 
estacionamiento. A tal efecto se permitirá el acceso a las instalaciones del personal 
designado y se le facilitará cuanta documentación precise. El personal competente 
para la inspección y que asumirá a su vez las funciones de responsable del contrato 
vendrá definido por el órgano de contratación en el momento de la adjudicación; el 
responsable podrá requerir colaboración por parte de técnicos municipales para 
llevar a cabo sus funciones. 
  

El Concesionario vendrá obligado a poner en conocimiento de los Servicios 
Técnicos  Municipales cualquier anomalía que se produzca en la explotación, y en 
general, cualquier irregularidad que provoque un deterioro del inmueble, y 
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consecuentemente, una reversión de éste, cuando proceda, en condiciones no 
aceptables para el Ayuntamiento.  
 

El adjudicatario deberá remitir con carácter trimestral aquellos datos de 
explotación que les sean indicados por el responsable del contrato para el 
conocimiento efectivo de la evolución del aparcamiento. 
 
 
DUODÉCIMA.- CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
 Se ajustará a lo establecido en las cláusulas 3 y 5 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas: 
 
3.1. Carácter del servicio. 
 

La empresa adjudicataria del presente concurso tendrá el carácter de 
empresa contratista con el Ayuntamiento de Ciudad Real en la realización de 
servicios, con el alcance previsto en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, con los derechos y obligaciones definidos en la misma y en el 
presente pliego. 

 
 
3.2. Explotación del aparcamiento. 
 

El aparcamiento dispone de 195 plazas distribuidas de la siguiente forma: 
 

 PLANTA -1: 

 90 plazas de rotación de tamaño estándar. 

 5 plazas de discapacitados. 

 5 plazas de motos. 
 

 PLANTA -2: 

 6 plazas de un lavadero. 

 1 plaza de discapacitados. 

 8 plazas tamaño XXL. 

 80 plazas de rotación tamaño estándar. 
 

Adicionalmente, en la PLANTA -2 existen dos cocheras cerradas con 
capacidad para dos vehículos que son utilizadas para el estacionamiento de los 
vehículos de Alcaldía sin coste alguno y cuyo mantenimiento entra dentro de la 
explotación del parking como otra obligación más.  
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Y además, se reservan 7 plazas para vehículos de los distintos servicios del 
Ayuntamiento que, sin reserva de plaza, utilizarán plazas de rotación sin coste ni 
límite alguno durante el plazo de la concesión. 

 
Actualmente, las plazas señaladas están destinadas para el estacionamiento 

de vehículos de turismo, estableciéndose las siguientes tipologías, aunque se podrá 
considerar cualquier otra tipología que establezca el concesionario en el proyecto de 
explotación que presente y sea autorizada por el Órgano de Contratación: 

 
A) Usuarios de rotación que sin reserva de plaza utilizarán el aparcamiento 

conforme llegan al mismo y por el número de horas que estimen 
convenientes. 

B) Abono mensual 24 h que, sin reserva de plaza, podrán adquirir un abono 
mensual que les permita el uso del aparcamiento durante las 24. 

C) Abono mensual 24 h en plazas XXL que, sin reserva de plaza, podrán 
adquirir un abono mensual que les permita el uso del aparcamiento durante 
las 24. 

D) Abono mensual 24 h (moto) que, sin reserva de plaza, podrán adquirir 
un abono mensual que les permita el uso del aparcamiento durante las 24 h. 

E) Abono mensual horario laboral que, sin reserva de plaza, podrán 
adquirir un abono mensual que les permita el uso del aparcamiento durante 
la jornada laboral (9 a 22 h) de lunes a sábado inclusive. 

F) Abono mensual horario nocturno que, sin reserva de plaza, podrán 
adquirir un abono mensual que les permitirá el uso del aparcamiento de 18 a 
10 horas de lunes a viernes y sábados, domingos y festivos las 24 h. 

G) Abono mensual mañana que, sin reserva de plaza, podrán adquirir un 
abono mensual que les permitirá el uso del aparcamiento de 7,45 h a 15:30 
horas de lunes a sábados. 

H) Abono mensual tardes que, sin reserva de plaza, podrán adquirir un 
abono mensual que les permitirá el uso del aparcamiento de 13,45 a 23 horas 
de lunes a sábado. 
 
El aparcamiento no se podrá dedicar a otros usos que los que se autoricen en 

el presente pliego salvo que sea autorizado por el Órgano de Contratación debiendo 
quedar debidamente justificado y siempre que sea considerado de interés público. 

 
                El horario de apertura al público del aparcamiento será permanente, las 24 
horas, todos los días del año, incluidos los festivos, debiendo el concesionario 
mantener los servicios mínimos suficientes. Esta previsión deberá entenderse en el 
sentido de contar con presencia de personal de 7 a 23 horas de lunes a viernes y de 
7 a 15 horas los sábados. El resto del sábado, los domingos y festivos, bastará con 
un sistema no presencial que permita de forma autónoma a los propietarios de 
vehículos aparcados, entrar y salir del mismo, debiendo mantener un sistema de 
aviso telefónico activo durante las 24 horas para que los usuarios puedan 
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comunicar cualquier tipo de incidencia al centro de control donde tenga 
centralizado el parquin la empresa concesionaria. 

 
En la planta segunda existe una servidumbre de paso para que los 

propietarios de los edificios de Plaza Mayor accedan a los garajes bajos sus 
inmuebles. La entrada y salida de esta “servidumbre de paso” se hará por la misma 
rampa de acceso y salida al estacionamiento público, debiendo los ofertantes tener 
en cuenta esta particularidad por lo que se refiere al normal desenvolvimiento de 
entrada y salida de vehículos al aparcamiento público, máxime cuando el acceso a 
los garajes privativos de los vecinos dispone en su acceso de un dispositivo lector de 
matrículas exclusivo para ellos.  

 
La entrada de vehículos a esos garajes deberá ser gratuita y controlada por el 

concesionario, implicando a estos efectos una afección forzosa, debiendo 
establecerse por los licitadores los mecanismos de coordinación con los sistemas de 
comunicación por tratarse de usos controlados, aunque gratuitos. 

 
El acceso de vehículos al parking se encuentra en la calle Bernardo Mulleras, 

y la salida en la calle María Cristina, efectuándose el acceso peatonal a través de las 
escaleras y ascensores dispuestos en la Plaza Mayor. 

    
El Ayuntamiento podrá modificar libremente el régimen de circulación y de 

estacionamiento en las inmediaciones del aparcamiento sin que el concesionario 
tenga derecho a reclamación alguna. Dicha facultad habrá de ejercerse de modo 
que, en ningún caso, quede impedida la libre y permanente entrada y salida de 
vehículos del aparcamiento. 

 
No obstante, si por circunstancias excepcionales y transitorias (fiestas, 

manifestaciones, obras en vía pública…) fuese necesario cortar al tráfico los accesos 
a los estacionamientos por un tiempo que, como máximo, no podrá superar el 3% 
del número de horas totales anuales, el concesionario no tendrá derecho a 
indemnización alguna. De superarse este porcentaje anualmente, se valorará cada 
hora que exceda de esta magnitud en 0,5 € por plaza libre, valor que se irá 
actualizando mediante la aplicación del IPC durante el periodo de la concesión. 

 
3.3. Actuaciones de puesta a punto del aparcamiento. 

 
El concesionario deberá realizar, a su cargo, las siguientes actuaciones de 

puesta a punto que serán obligatorias y debidamente certificadas por los servicios 
municipales, conforme a las especificaciones establecidas en el pliego de 
prescripciones técnicas: 

 
1. Mejora del pavimento. 
2. Repintado del parking. 
3. Sistema de guiado a plazas libres. 
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4. Instalación de SEIS puntos de recarga de vehículos eléctricos de 22kW. 
5. Sustitución puertas cortafuegos y portones de seguridad de apertura 

rápida. 
6. Renovación de los equipos de control de acceso. 
7. Instalación de elementos antideslizantes en todos los accesos peatonales. 
8. Saneo de humedades y mejora de drenaje de los cuartos de contadores e 

impulsión. 
9. Mejora de la conducción de residuales de la arqueta de la planta -2 a pozo 

(+- 15 metros). 
10. Revisiones. 
11. Aquellas otras que considere el concesionario para el mejor 

funcionamiento y explotación de la actividad.  
 
 

3.4. Personal. 
 

La empresa adjudicataria deberá incluir en su oferta los recursos humanos 
necesarios para que pueda realizar adecuadamente la gestión y explotación del 
parking de vehículos y la realización de las tareas de mantenimiento asociadas al 
mismo.  

 
Si de las reclamaciones presentadas por los usuarios, se evidenciara la 

deficiencia de las medidas de seguridad adoptadas por el adjudicatario, el mismo 
vendrá obligado a adoptar, a su cargo, aquéllas que le imponga el Ayuntamiento. 

 
Cada licitador presentará un listado con los trabajadores que propone para la 

gestión del servicio, así como su categoría profesional. Además, se dispondrá de un 
responsable, interlocutor con el responsable del contrato. La relación de 
trabajadores formará parte del documento “Proyecto de Explotación”. 

 
El Ayuntamiento de Ciudad Real, no tendrá ninguna relación laboral o de 

cualquier otra índole con el personal empleado en la explotación del 
estacionamiento, estando obligado el adjudicatario a cumplir con la normativa 
laboral y de Seguridad Social. Se deberá sustituir totalmente al personal que se 
encuentre de baja por enfermedad, vacaciones o de permiso. 

 
El adjudicatario será responsable de que el personal realice su actividad con 

la máxima diligencia, y corrección y de cumplir en todo momento la legislación 
vigente en materia laboral y de prevención de riesgos laborales. 

 
El concesionario subrogará al personal existente e indicado en el ANEXO II. 
 

 
 
DECIMATERCERA.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.  
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ANUNCIOS. 

 
El pliego de cláusula Administrativas Particulares y el Pliego de cláusulas 

técnicas estarán a disposición de todos los interesados en el perfil del contratante cuya 
dirección es  www.ciudadreal.es,  alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, donde se podrán consultar los pliegos y demás información a que hace 
referencia el art. 63 de la LCSP. 

 
FORMA DE PRESENTACIÓN Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 
 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán en 
la forma establecida en la presente cláusula y, exclusivamente de forma electrónica 
a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que la 
Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos y 
entidades licitadoras para tal fin. 
 
  No será admitida ninguna proposición, manual o electrónica, remitida por 
otra vía o procedimiento.  
 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, dando lugar la 
infracción de esta norma a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.  
 

El horario de soporte de la Plataforma de Contratación del Sector Público es 
el siguiente: De lunes a jueves, de 9 a 19:00 horas. Viernes, de 9 a 15:00.  
Correo electrónico: licitacionE@minhafp.es  

 
Los licitadores deberán tener en cuenta que la preparación y presentación 

electrónica de las ofertas lleva algún tiempo, por lo que se recomienda que la 
efectúen con la antelación debida para asegurar que se presenta en plazo. 
 
  Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en 
castellano. La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la 
correspondiente traducción oficial al castellano.  
 

La preparación y presentación de ofertas se realizará exclusivamente de 
forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de 
ofertas que la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de 
candidatos y entidades licitadoras para tal fin. 
 

 La entidad licitadora deberá firmar las proposiciones y sobres que se 
incluyan en su presentación, utilizando la firma electrónica que le proporcionará la 
propia Plataforma. Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres 
hasta el momento de su apertura, la Herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 
Una vez realizada la presentación, la Herramienta proporcionará a la entidad 

http://www.ciudadreal.es/
mailto:licitacionE@minhafp.es
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licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con 
el sello de tiempo de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 
Todas las referencias contenidas a lo largo del presente pliego a “sobres” se 

entenderán hechas a “sobres electrónicos”. 
 
PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
 Según lo dispuesto en el artículo 156.6 de la LCSP, el plazo para la presentación 
de las proposiciones será hasta las 14:00 horas, durante el plazo de VEINTISIETE 
DÍAS (27), contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de 
licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. En el caso de que el 
último día de presentación de proposiciones fuese festivo o sábado se entenderá 
prorrogado e incluido el siguiente día hábil siempre que no sea festivo ni sábado. 
 

Los licitadores sólo podrán presentar una única oferta y tampoco podrá 
suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal, con la consecuencia de la no 
admisión de todas las proposiciones por él suscritas. 
 
 La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por 
el empresario de la totalidad del contenido del presente pliego y del pliego técnico, sin 
salvedad o reserva alguna, y la declaración responsable de que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 
 

Cada licitador podrá presentar sólo una proposición, sin que puedan presentar 
variantes o alternativas. 
 

No se aceptarán aquellas  proposiciones que contengan omisiones o errores 
que impidan conocer claramente todo aquello que el órgano de contratación estime 
fundamental. 

 
Tampoco se aceptará, de manera motivada, aquella proposición que no guarde 

concordancia con la documentación requerida, presentada o admitida, que varíe 
sustancialmente el modelo establecido, o en caso de que exista reconocimiento por 
parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la haga inviable. 
 

CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 
 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en formato 

electrónico, en cuatro sobres-archivos electrónicos, en cada uno de los lotes a los que 
se opten: 
 
 El sobre A se subtitulará "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA", en 
el que se incluirá la siguiente documentación: 
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1.- (Art. 140 LCSP) Declaración responsable ajustada al formulario de Documento 
Europeo Único de Contratación (DEUC, art. 59 Directiva 2014/24/UE), que deberá 
estar firmada y con la correspondiente identificación. 

 
El DEUC se podrá obtener en la página del Ministerio de Hacienda:  
 
 https://visor.registrodelicitadores.gob.es 
 
No obstante, en España las empresas no estarán obligadas a facilitar aquellos 

datos que ya figuren inscritos de manera actualizada en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE) o el Registro Oficial de 
Licitadores de Castilla La Mancha, siempre y cuando incluyan en el formulario 
normalizado del DEUC la información necesaria para que el órgano de contratación 
pueda realizar el acceso correspondiente (dirección de Internet, todos los datos de 
identificación y, en su caso, la necesaria declaración de consentimiento), con el 
alcance previsto en el art. 341 LCSP. 

 
En todo caso el órgano de contratación, podrá pedir a los licitadores que 

presenten la totalidad o parte de los documentos justificativos, cuando consideren que 
existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, y en todo 
caso antes de adjudicar el contrato. 

 
Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de 

prohibiciones de contratar, a las que se refiere el art. 140 LCSP, deberán concurrir 
en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección 
del contrato. 
 
2.- Declaración responsable ajustada al modelo del anexo I. 
 

Las personas licitadoras presentarán, en su caso, una declaración a incluir en 
este sobre A, designando que documentos administrativos y técnicos y datos 
presentados son, a su parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales, tal 
como se indica en el Art. 133 LCSP. Esta circunstancia deberá además reflejarse  
claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio 
documento señalado como tal. Los documentos y datos presentados por las 
personas licitadoras pueden ser considerados de carácter confidencial cuando su 
difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales legítimos, 
perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien estén 
comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de datos 
de Carácter Personal. De no aportarse esta declaración se considerará que ningún 
documento o dato posee dicho carácter. 

 
3.- Para el supuesto en que el licitador sea una UTE (Art. 140.1.e) LCSP, se aportará 
una declaración responsable por cada empresa participante en la que figurará la 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/
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información requerida en estos casos en el formulario del documento europeo 
único de contratación.  

 
 
Todas las empresas de la UTE deberán suscribir la declaración  responsable del 

modelo del anexo I, en particular el compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato, con los nombres y 
circunstancias de as empresas que la constituirán y la participación de cada una. 

 
 
El sobre B, se subtitulará “DOCUMENTACIÓN PONDERABLE A 

TRAVÉS DE JUICIO DE VALOR” 
 
Incluirá aquellos documentos que sean precisos para la valoración de los 

criterios que dependan de un juicio de valor. 
 
El sobre C se subtitulará “DOCUMENTACIÓN VALORABLE DE FORMA 

AUTOMÁTICA, en el cual se incluirán aquellos documentos que sean precisos 
para la valoración  de los criterios  evaluables de forma automática, según Anexo II 
del presente pliego 

 
 
El sobre D se subtitulará ““PROPOSICIÓN ECONÓMICA”, en el cual se 

incluirá el modelo de oferta económica según el Anexo III del presente pliego. 
 
 
 
RÉGIMEN GENERAL DE COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 

Todas las comunicaciones y notificaciones a personas físicas o jurídicas que 
realice este Excmo. Ayuntamiento como consecuencia del presente procedimiento 
de contratación, se realizarán a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, de acuerdo con la disposición adicional decimoquinta de la LCSP. La 
expresada plataforma dispone de una Guía de utilización de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público para Empresas (Guía del Operador Económico). 
 
HUELLA ELECTRÓNICA  
 

La herramienta que la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a 
disposición de las empresas o personas licitadoras, les permite la presentación de 
ofertas aun cuando la relación entre el tamaño de la oferta y la velocidad de subida 
o ancho de banda del canal de comunicaciones contratado por las mismas no sea 
adecuada, siempre y cuando la oferta se haya presentado dentro del plazo 
establecido. Ante la acción de “Enviar” que realizan las empresas o personas 
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licitadoras, la Herramienta siempre remite la “Huella electrónica” o resumen de la 
oferta.  
 

Una vez registrada la huella electrónica el proceso continúa con el envío de la 
oferta completa:  
 
- Si el ancho de banda contratado es suficiente o no hay degradación del servicio de 
comunicaciones, aquélla se registrará en los servidores de la PLACSP de manera 
casi simultánea.  
 
- En caso contrario, la Herramienta informa a la empresa o persona licitadora de 
que dispone de 24 horas para completar su oferta, lo que podrá llevar a cabo 
mediante un nuevo intento de presentación telemática si está aún dentro del plazo 
de presentación de ofertas. Si por distintas circunstancias no fuera factible 
completar la oferta de manera telemática, el licitador deberá emplear la 
Herramienta de la PLACSP para descargar el fichero de la oferta facilitado por esta 
en un soporte electrónico (USB) y presentarla en sobre cerrado dentro de dicho 
plazo de 24 horas, en el Registro físico/electrónico autorizado dirigido al Órgano de 
contratación, acompañada del justificante de presentación que genera la PLACSP, 
incluyendo la referencia “Huella Electrónica”, con indicación del número de 
expediente al que se refiere, junto con los datos identificativos del licitador, todo 
ello con el fin de que la Mesa de Contratación pueda comprobar que dicho archivo 
electrónico coincide con la huella de la oferta presentada.  

 
Se dispone de la información correspondiente en la página 58, apartado 

4.7.1 Huella electrónica, en la Guía de Servicios de Licitación Electrónica: 
Preparación y Presentación de Ofertas, que pone a disposición la Plataforma de 
Contratación del Sector Público en el apartado “Guías de ayuda”. Se recomienda 
encarecidamente la lectura de dicha guía. 
 
 
DECIMOCUARTA.- APERTURA DE OFERTAS (art. 157 de la LCSP) 
 
Sesión de apertura de sobre A: 

 
La custodia electrónica de las ofertas, la apertura y la evaluación electrónica 

de la documentación, se realizarán a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público. En la apertura de las ofertas se atenderá a lo dispuesto por el 
artículo 157 de la LCSP.  

 

La apertura de ofertas se celebrará en la Sala de Comisiones del Excmo. 
Ayuntamiento a la hora indicada en el anuncio de licitación, el tercer día hábil 
siguiente al de la terminación del plazo señalado para la presentación de 
proposiciones, salvo que fuera sábado o festivo, en cuyo caso se entenderá prorrogado 
hasta la misma hora del primer día hábil siguiente. 
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La Mesa de Contratación se constituirá electrónicamente por medio de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y procederá a la apertura de los 
Sobres «A», que contienen la documentación administrativa. 
 

Los defectos en la documentación presentada podrán ser subsanados, en plazo 
no superior a tres días (art. 141 LCSP) para que el licitador repare el error. En caso de 
que el licitador esté presente en el acto, dicho plazo comenzará a contar desde el día 
siguiente al momento en que se le comunique verbalmente; en caso de no estar 
presente, el plazo comenzará a contar desde el día siguiente al del recibo de la 
notificación, la cual se realizará mediante correo electrónico a la dirección indicada 
para ello. 
 
Sesión de apertura del sobre B: 

 
En la misma sesión anterior o en otra distinta en caso de que haya empresas 

que tengan que proceder a la subsanación de defectos en los términos del apartado 
anterior, la Mesa  procederá a la apertura del sobre B y lectura de los documentos que 
se presenten. Seguidamente la mesa solicitará a técnico municipales la valoración de 
los mismos, en un plazo no superior a siete días. 
 
Sesión de apertura de sobre C: 
 

La ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor se 
dará a conocer por la Mesa de Contratación, en el acto público de apertura del sobre C 
“CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA”. A continuación la 
Mesa en la misma sesión procederá a la lectura de la documentación presentada, y 
otorgar la puntuación de acuerdo con los criterios de valoración fijados en este pliego. 

 
No obstante la Mesa de Contratación podrá solicitar cuantos informes 

considere oportunos 
 
El licitador será responsable de la veracidad de los documentos presentados 

(art. 28.7 de la LPAC). 
 
Sesión de apertura de sobre D: 
 
En la misma sesión que la anterior, o en su caso, en otra distinta si hubieran 

tenido que solicitarse informes se procederá a la apertura del Sobre D “OFERTA 
ECONÓMICA”, a la lectura de las ofertas y a otorgar la puntuación de acuerdo con 
los criterios de valoración fijados en este pliego. 

 
 
Ofertas anormalmente Bajas (art. 149 LCSP): 
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La Mesa de contratación procederá a comprobar la existencia de ofertas con 
valores anormales o desproporcionados.  

 
Se considerará que las ofertas están incursas en valores anormales o 

desproporcionados, cuando se den los supuestos contemplados en el art. 85 del 
RGLCAP. 

 
Cuando una oferta se considere desproporcionada o anormal por aplicación 

de los parámetros anteriores deberá darse audiencia al licitador durante un plazo 
de CINCO DIAS HÁBILES para que justifique y desglose razonada y 
detalladamente el bajo nivel de los precios, a cuyo efecto la Mesa de contratación 
podrá solicitar cuantos informes técnicos le sean necesarios. 

 
Si la Mesa de Contratación, considerando la justificación efectuada por el 

licitador y los informes técnicos, estimase que la oferta no puede ser cumplida como 
consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, propondrá 
la adjudicación a favor de la siguiente proposición según la ponderación de los 
criterios de adjudicación, y que no se encuentre incursa en oferta anormalmente 
baja. 
 

Se rechazarán directamente aquellas ofertas si se comprueba que es 
anormalmente baja porque vulnera la normativa sobre subcontratación o no cumple 
con la obligación aplicable en materia medioambiental, social o laboral, nacional o 
internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios sectoriales vigentes, 
previo informe técnico. 
 

La Mesa de Contratación podrá solicitar cuantos informes considere 
oportunos. 

 
Una vez cumplido lo anterior la Mesa de Contratación formulará al órgano 

de Contratación, propuesta de clasificación de las ofertas, por orden decreciente. 
 
 
DECIMOQUINTA.- MESA DE CONTRATACIÓN 

 
El órgano de contratación estará asistido de una Mesa de Contratación permanente 
que estará integrada, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda.7 de la LCSP, y según acuerdo de la JGL de 10 y 13 de julio de 2023. 

 
La composición de la Mesa de Contratación con los miembros que la componen se 
encuentra publicada en el perfil del contratante de este Ayuntamiento. 
 
 
DECIMASEXTA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS (art. 
145 de la LCSP) 
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El presente contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto y para la 

valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta que tenga una mejor 
relación calidad-precio, conforme establece el artículo 145 LCSP,  se aplicarán los 
siguientes criterios, y según la ponderación siguiente: 

 
 

A) Criterios evaluables de forma automática  (65 PUNTOS) 
 
A.1. Oferta económica. Canon a satisfacer por el concesionario por la explotación y 
gestión del aparcamiento (Hasta 60 puntos). 
  

Se asignará la mayor puntuación al licitador que oferte el mayor canon 
minorándose la  puntuación al resto de forma proporcional.  
 
A.2.- Por habilitación de los espacios muertos para el estacionamiento de bicicletas 
sin cargo para el usuario . (Hasta 5 puntos) 
 

Se dará la puntuación máxima a quien ofrezca más plazas de 
estacionamiento para bicicletas en los espacios muertos del aparcamiento que no 
puedan dedicarse al estacionamiento de vehículos a motor. El resto de forma 
proporcional. 
 
 

B) Criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor (35 
PUNTOS). 

 
B.1. Actuaciones que exceden de las obligaciones del Pliego Técnico en la Gestión y 
Explotación, debidamente justificadas y cuantificadas (Hasta 15 puntos). 
 
Sin perjuicio de las actuaciones de adecuación, reposición y modernización del 
aparcamiento que obligatoriamente deberá realizar el concesionario, conforme a lo 
indicado en el PPT,  éste presentará una relación pormenorizada y valorada de 
todas las actuaciones (obras, instalaciones, aportación de bienes, mejora de la 
imagen del aparcamiento, señalización exterior e interior y medios auxiliares) que 
aporte a la gestión del servicio público que suponga una mejora en la gestión y 
explotación del Aparcamiento. 
 
La asignación de la puntuación por éste apartado tendrá en cuenta el importe de la 
aportación a realizar y su relevancia en la mejor gestión del servicio público, de tal 
forma que no necesariamente el importe de la inversión determinará la mayor 
puntuación, sino que ésta tendrá que estar en estrecha relación con la mejora en la 
gestión y explotación en el Aparcamiento orientada fundamentalmente hacia los 
usuarios del mismo. 
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B.2.- Documentación técnica (Hasta 20 puntos). 
 
 
B.2.1.-  Estudio Económico - Financiero que demuestre la viabilidad de la oferta 
que presenta para la explotación del aparcamiento. (Hasta 5 puntos) 
B.2.2.- Proyecto técnico o memoria de las obras de acondicionamiento, 
mantenimientos o sustituciones que han de ejecutarse conforme a lo establecido en 
el presente pliego técnico. (Hasta 5 puntos) 
B.2..3.- Proyecto de explotación en el que se incluya la forma concreta de prestación 
del servicio; operaciones de mantenimiento y de seguridad a aplicar; registros que 
se van a llevar de las solicitudes de los usuarios y cronograma sobre la planificación 
para la puesta efectiva en servicio del aparcamiento; programa de Mantenimiento y 
Conservación del aparcamiento y todo su inmovilizado que regirá durante todo el 
periodo de vigencia de la concesión. (Hasta 10 puntos) 
 
 
 
Criterios de desempate: 
 
 Si de la aplicación de los criterios de adjudicación resultase el empate en 
puntuación entre varios licitadores se resolverá mediante la aplicación de los 
criterios establecidos en el art.  147.2 LCSP.  

 
La documentación acreditativa de los criterios de desempate le será 

requerida a las empresas en el momento en que se produzca el empate y no con 
carácter previo. 
 
 
DECIMOSÉPTIMA.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS. (art. 150  LCSP). 

 
 
La mesa de contratación realizará la clasificación atendiendo a los criterios de 

adjudicación señalados en este pliego, y cuyo proyecto haya obtenido el informe 
favorable de supervisión, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se 
estime pertinente.  
 
 Posteriormente la Mesa elevará al órgano de contratación la propuesta de 
clasificación para su aprobación por éste. 
      
 Una vez adoptado acuerdo de clasificación por el órgano de contratación el 
Servicio de Contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta de 
conformidad con la aplicación de los criterios de adjudicación para que, dentro del 
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plazo de DIEZ DIAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación: 
 

 Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias estatales, y locales y con la Seguridad Social o autorice 
al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello. 
 

 Cuando se ejerzan actividades sujetas al Impuesto sobre Actividades 
Económicas: Alta, referida al ejercicio corriente, o último recibo, junto con una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto y, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento. 
 

 Documento Nacional de Identidad cuando se trate de empresarios 
individuales. 
 

 Escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, 
debidamente inscrita en el Registro que corresponda, si el licitador fuera 
persona jurídica. Para los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del  Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro que proceda de acuerdo a su legislación del Estado 
donde estén establecidos. Los demás empresarios deberán presentar Informe 
de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado que 
corresponda. El objeto social debe tener relación con las prestaciones del 
presente contrato 
 

 Poder notarial, en caso de actuar en representación de otra persona o entidad 
debidamente legalizado y bastanteado por el Titular de la Asesoría Jurídica de 
la Corporación o cualquier otro fedatario público. 
 

 Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias 
señaladas en el art. 71 de la LCSP, sobre prohibición de contratar, otorgada 
ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional 
cualificado (art. 85 de la LCSP).  
 

 Documentación justificativa de disponer efectivamente de los elementos 
personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato (art. 
76.2 y 150 LCSP). 
 

 Los documentos que acrediten la solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica o profesional, según los medios establecidos en el presente pliego. 
 

 En el supuesto de que un empresario se base en la solvencia y medios de otras 
entidades deberá presentar compromiso por escrito de dichas entidades 
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indicando que pondrá a disposición de dicho empresario los medios y recursos 
necesarios para la solvencia requerida. 
 

 En su caso para las UTE, la documentación justificativa de cada empresario de 
los que la compongan su capacidad de obrar mediante presentación de la 
documentación reseñados, y, en caso de que la adjudicación sea a la UTE 
deberá acreditarse la formalización de la misma en escritura pública. 
Designación de representante o apoderado único con poderes bastantes. 
 

 Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de 
los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitador. Asimismo presentarán la documentación traducida 
en forma al castellano de acuerdo con el art. 23 del RGLCAP.  
 

 Constitución de la garantía definitiva en la Caja del Excmo. Ayuntamiento, por 
importe del 5% del precio final ofertado, excluido el I.V.A. 

 
 
Cuando la acreditación de las circunstancias relativas a la personalidad  y 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, y su 
clasificación, o en su caso, la justificación del cumplimiento de los requisitos de su 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional, así como la concurrencia o 
no concurrencia de las prohibiciones de contratar, se realice mediante la 
certificación de un Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas prevista 
en el art. 96 de la LCSP, o mediante un certificado comunitario de clasificación 
conforme a lo establecido en el art. 97, deberá acompañarse a la misma una 
declaración responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias 
reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado variación. Esta 
manifestación deberá reiterarse, en caso de resultar adjudicatario, en el 
documento en que se formalice el contrato, sin perjuicio de que el órgano de 
contratación pueda, si lo estima conveniente, efectuar una consulta al Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas. 

 
Todo documento del que se aporte copia deberá ser previamente compulsado por 

el Excmo. Ayuntamiento o cualquier otro funcionario o fedatario público. 
 

 
 
DECIMOCTAVA.- RESPONSABLE DEL CONTRATO A LOS EFECTOS DEL 
ART. 62.1 LCSP. 
 
 Será responsable del contrato, con las facultades detalladas en el art. 62 LCSP, 
el Jefe del servicio del área de Movilidad del Ayuntamiento de Ciudad Real. 
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Al responsable del contrato que designe el órgano de contratación le 

corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 LCSP, supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de 
facultades que el órgano de contratación le atribuya. 
 
 Además, son funciones del responsable del contrato:  
 
a) Interpretar el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás condiciones técnicas 
establecidas en el contrato o en disposiciones oficiales. 
b) Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato. 
c) Proponer las modificaciones que convenga introducir para el buen desarrollo del 
contrato.  
d) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo del contrato. 
e) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo del 
contrato y su supervisión, a la que estará obligada a asistir la representación de la 
empresa adjudicataria, asistida de aquellos facultativos, técnicos, letrados o 
especialistas de la misma que tengan alguna intervención en la ejecución del 
servicio. 
  
 La Administración tiene la facultad de inspeccionar los trabajos desarrollados 
por el contratista durante la ejecución del contrato. 

 
De conformidad con el artículo 62 LCSP, la unidad encargada del 

seguimiento y ejecución ordinaria de este contrato será el servicio de Tesorería. 
 
 Conforme acordó la Junta de Gobierno Local los responsables de los contratos 
deberán presentar informes trimestrales relativos a la ejecución del contrato, con 
independencia de que puedan emitir otros informes que se le soliciten para cuestiones 
especiales. 
 
 
DECIMONOVENA.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. (Art.153 LCSP) 
 

El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de 
QUINCE días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la 
adjudicación a los licitadores y candidatos. (Art. 153.3 LCSP).  

 
 Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del plazo indicado, se producirán los efectos que se determinan en 
el art. 153.4 de la LCSP. 
 
 Conforme a lo establecido en el artículo 69.1 de la LCSP cuando los 
licitadores hayan concurrido en UTE, la escritura de constitución deberá aportarse 
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antes de la formalización del contrato. 
 

La formalización del contrato deberá publicarse en el perfil del contratante 
del órgano de contratación (art. 154.1 LCSP). 

 
 

 
VIGÉSIMA.- PLAZO DE COMIENZO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.  

 
El servicio objeto del contrato iniciará sus efectos en el plazo de 15 días 

naturales contados a partir de la fecha de formalización del contrato, durante los 
cuales el adjudicatario deberá realizar la instalación y revisión de todos los medios 
necesarios para el establecimiento de la actividad.  

 
 El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en 
los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al 
contratista el órgano de contratación. 
 
 El Ayuntamiento podrá inspeccionar las actividades desarrolladas por el 
contratista durante la ejecución del presente contrato (art. 190 LCSP). 
 
 El Ayuntamiento conservará los poderes de policía necesarios para asegurar 
la buena marcha del Servicio (art. 287.2 LCSP). 

 
El adjudicatario deberá designar, al menos, un interlocutor que estará en 

permanente contacto con el responsable designado por el Ayuntamiento.  
 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 

desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias 
que se deduzcan para el Ayuntamiento o para terceros de las omisiones, errores, 
métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 
 

El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del contratista, 
el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario 
respecto del mismo.  
 

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones laborales, 
sociales y económicas le vienen impuestas en su carácter de empleador, así como 
del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de 
otro tipo existente entre aquél y sus trabajadores, sin que pueda repercutir contra el 
Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real ninguna multa, sanción o cualquier tipo de 
responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los 
organismos competentes.  
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La empresa contratista tiene la obligación de cumplir durante todo el 
periodo de ejecución de contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio 
colectivo de aplicación (art. 35 de la LCSP, apartado: n).  
 

El adjudicatario tiene la obligación de cumplir las condiciones salariales de 
los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación (art. 122.2 
de la LCSP).  
 

Durante la ejecución del contrato, el adjudicatario vendrá obligado al 
cumplimiento de sus obligaciones en materia medioambiental, social laboral 
vigentes (art. 201 LCSP) y las condiciones especiales de ejecución de contrato de 
carácter social, ético, medioambiental o de otro orden (art. 202 LCSP). 

 
El Ayuntamiento podrá modificar por razones de interés público las 

características del servicio objeto del contrato y las tarifas que han de ser abonadas 
por los usuarios, según lo establecido en el art. 290 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público. 

 
 
 

VIGESIMOPRIMERA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
DEL CONTRATO.  
 
 Además de las señaladas en la cláusula 10 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, son derechos y obligaciones de las partes, las siguientes: 
 

A)  Derechos de las partes. 
 
A.1) De la Administración 

 
 El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por 
razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a 
raíz de la ejecución del contrato, suspender su ejecución, acordar su resolución y 
determinar los efectos de ésta, a tenor de lo dispuesto en el art. 190 de la LCSP. 
  
          El Ayuntamiento no tendrá ninguna relación laboral o de cualquier otra índole 
con el personal del adjudicatario, ni durante la vigencia del contrato ni al término 
del mismo, siendo de cuenta del adjudicatario todas las obligaciones, 
indemnizaciones y responsabilidades para con su personal. Será además 
responsable el adjudicatario de que su personal actúe en todo momento con plena 
corrección y respeto en el desarrollo de sus funciones para con los usuarios de este 
servicio. 
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A la extinción del contrato no podrá producirse en ningún caso la 
consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato 
como personal del ente, organismo o entidad del sector público contratante. 
 
 A.2) Del adjudicatario 
 
 El contratista tiene derecho a cobrar el precio de la adjudicación y todos 
aquellos derechos que deriven del clausulado del presente pliego. 
 

B) Obligaciones de las partes. 
  

B.1) Del adjudicatario. 
 

- Las obligaciones generales prescritas en el artículo 288 LCSP. 
- Acreditar antes de la iniciación de la prestación de servicio que se 

dispone de las pólizas de seguro que cubran los riesgos por las 
eventualidades a que se refiere el epígrafe 10 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

- Las señaladas en el pliego de prescripciones técnicas. 
- Aceptar las facultades atribuidas al Ayuntamiento con sujeción a la 

legalidad vigente. 
- Cumplir con sus obligaciones en materia medioambiental, social o 

laboral, establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho 
nacional, los convenios colectivos o disposiciones de derecho 
internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al 
Estado español. 

- El cumplimiento de la legislación vigente en todas las materias 
relacionadas con las prestaciones del contrato. 
Esta obligación se considera de carácter esencial. 

- Satisfacer toda clase de gastos, sean o no de naturaleza tributaria, 
que ocasione la formalización del contrato y su ejecución, siendo de 
su cuenta los gastos de publicación a excepción de las aclaraciones  
o rectificaciones de anuncios, que serán de cuenta de la 
Administración y los que vienen establecidos en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

- Disponer en todo momento de los medios personales y materiales  
para la realización del mismo con sujeción a lo establecido en el 
presente pliego de condiciones, el de prescripciones técnicas y su 
oferta. 
Esta obligación se considera de carácter esencial. 

- Guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y 
de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, y guardar 
secreto con respecto a los datos de carácter personal a que pudiera 
tener acceso y guardarlos, obligaciones que subsistirán aún 
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después de finalizar el presente contrato. El adjudicatario 
únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del 
Ayuntamiento, sin poder aplicarlos ni utilizarlos con un fin distinto 
al de este contrato. Tampoco podrá comunicarlos, ni siquiera para 
su conservación, a otras personas. A este respecto, deberá cumplir 
con todas las obligaciones impuestas por la legislación de 
Protección de Datos de Carácter Personal y resto de su normativa, 
así como las previsiones que al respecto establece la normativa de 
Contratación Administrativa. 

- Obtener y contar con los permisos, autorizaciones y licencias que 
sean precisos para realizar el contrato. 

- El adjudicatario tendrá la obligación de seguir la mecánica 
operativa establecida en el pliego de Prescripciones Técnicas. 

- Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y 
perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución del contrato. 

- En caso de accidente o perjuicio de cualquier género sufrido o 
producido al personal dependiente del adjudicatario con motivo o 
como consecuencia del ejercicio de sus cometidos, el adjudicatario 
cumplirá lo dispuesto en la legislación vigente bajo su total 
responsabilidad, sin que ésta alcance en modo alguno al Excmo. 
Ayuntamiento. 
 
 

Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista.  
 

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo 
con las instrucciones que para su interpretación diera al contratista el responsable 
del contrato. 

 
Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del 

contrato en el supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas 
licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a la ejecución del contrato. 
Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba 
realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de 
seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del 
personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, y 
cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la 
vigencia del mismo. 
 

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de 
adjudicación, se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de 
cualquier índole que graven los diversos conceptos.  
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 Obligaciones laborales, sociales y de transparencia. 
 

El contratista estará obligado a disponer en todo momento de los medios 
humanos y materiales para la realización del mismo con sujeción al presente pliego 
de condiciones y su oferta. Esta tendrá el carácter de obligación esencial en el 
contrato. 

 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en 

materia laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 
Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se 
promulguen durante la ejecución del contrato. Esta obligación se considera de 
carácter esencial.  
 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de 
ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de 
aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial 
de aplicación.  
 

No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la 
ejecución del contrato y el Ayuntamiento de Ciudad Real, por cuanto aquél queda 
expresamente sometido al poder direccional y de organización de la empresa 
adjudicataria en todo ámbito y orden legalmente establecido y siendo, por tanto, 
ésta la única responsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones 
legales resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratación, 
Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y tributaria, por cuanto dicho 
personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con el Ayuntamiento 
de Ciudad Real, y ello con independencia de las facultades de Control e Inspección 
que legal y/o contractualmente correspondan al mismo. 
 

En ningún caso la entidad contratante podrá instrumentar la contratación de 
personal a través del contrato de servicios. A la extinción de los contratos de 
servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que 
hayan realizado los trabajos objeto del contrato como el personal del ente, 
organismo o entidad del sector público contratante. A tal fin, los empleados o 
responsables del Ayuntamiento deben abstenerse de realizar actos que impliquen el 
ejercicio de facultades que, como parte de la relación jurídico laboral, le 
corresponden a la empresa contratista. 
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 Deber de confidencialidad. 
 

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 133 LCSP. 
 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información 
a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese 
dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia 
naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de 
CINCO AÑOS. 

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos 
hayan designado como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de 
contratación. A estos efectos, los licitadores deberán incorporar en cada uno de los 
sobres la relación de documentación para los que propongan ese carácter 
confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter. 
 
 Protección de datos de carácter personal. 
 

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a no comunicar datos 
de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la 
prestación del contrato a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del responsable del tratamiento.  
 

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter 
personal se deberá respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016. 

 
La Disposición Adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público prevé, en relación con la protección de datos de 
carácter personal que los contratos regulados por esta ley que impliquen el 
tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 

 
Teniendo en cuenta que lo establecido en el artículo 12.2 y 3 en la LOPD que 

no contradice lo dispuesto en el Reglamento Europeo de Protección, y para dar 
cumplimiento a la obligación prevista en este precepto, para supuestos en que el 
encargado del tratamiento no sea una dependencia municipal, sino un contratista 
que trate los datos en sus locales y exclusivamente con sus sistemas, deberá firmar 
el contratista un contrato específico al efecto. 
 

El contratista está obligado a respetar la normativa vigente en materia de 
protección de datos. 
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A.  OBLIGACIONES COMO ENCARGADO DEL TRATAMIENTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, “EL 
CONTRATISTA” se obliga a y garantiza el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones, así como el punto E. “Tratamiento de datos personales”: 
a) Tratar los datos personales conforme a las instrucciones documentadas en el 

presente contrato o demás documentos contractuales aplicables y aquellas que, 
en su caso, reciba “EL CONTRATISTA” por escrito. Éste informará 
inmediatamente a “EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL” cuando, 
en su opinión, una instrucción sea contraria a la normativa de protección de 
datos personales aplicable en cada momento.  

b) No utilizar ni aplicar “LOS DATOS PERSONALES” con una finalidad distinta a 
la ejecución del objeto del Contrato.  

c) Tratar “LOS DATOS PERSONALES” de conformidad con los criterios de 
seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar 
y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridades necesarias o 
convenientes para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de “LOS 
DATOS PERSONALES” a los que tenga acceso. En particular, y sin carácter 
limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de riesgo y 
seguridad detalladas en el Punto E. “Tratamiento de Datos Personales”.  

d) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre “LOS DATOS PERSONALES” 
a los que tenga acceso para la ejecución del contrato, así como sobre los que 
resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 
obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en 
cualquier fase del tratamiento por cuenta de ”EL CONTRATISTA”, siendo deber 
de éste instruir a las personas que de él dependan, de este deber de secreto y del 
mantenimiento de dicho deber, aún después de la terminación de la prestación 
del Servicio o de su desvinculación.  

e) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar “LOS DATOS 
PERSONALES” objeto de este contrato y garantizar que las mismas se 
comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a 
cumplir con las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe 
informar convenientemente. Y mantener a disposición de “EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL” dicha documentación acreditativa.  

f) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos de las 
personas autorizadas para el tratamiento de “LOS DATOS PERSONALES”.  

g) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del 
Tratamiento, no comunicar ni difundir “LOS DATOS PERSONALES” a terceros, 
ni siquiera para su conservación.  

h) Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según 
el RGPD, y comunicarlo a la Agencia Española de Protección de Datos, también 
cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos de contacto 
de la persona física designada por “EL CONTRATISTA” como su representante a 
efectos de protección de datos en las vertientes legales/formales y en las de 
seguridad.  
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i) Una vez finalizada la prestación contractual, se compromete, según corresponda 
y se instruya en el Punto E. “Tratamiento de Datos Personales”, a devolver o 
destruir (i) “LOS DATOS PERSONALES” a los que haya tenido acceso; (ii) “LOS 
DATOS PERSONALES” generados por causa del tratamiento; y (iii) los soportes 
y documentos en los que cualquiera de estos datos consten, sin conservar copia 
alguna; salvo que se permita o requiera por ley o por norma de derecho 
comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá la destrucción. Podrá, 
no obstante, conservar los datos durante el tiempo que puedan derivarse 
responsabilidades de su relación con “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CIUDAD REAL”. En este último caso, “LOS DATOS PERSONALES” se 
conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma 
segura y definitiva al final de dicho plazo.  

j) Según corresponda y se indique en el Punto E. “Tratamiento de Datos 
Personales”, a llevar a cabo el tratamiento de los Datos Personales en los 
sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las 
ubicaciones que en el citado Punto E se especifican, equipamiento que podrá 
estar bajo el control directo o indirecto de “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CIUDAD REAL” u otros que hayan sido expresamente autorizados por escrito 
por “EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL”, según se establezca en 
dicho Punto E, en su caso, y únicamente por los usuarios o perfiles de usuarios 
asignados a la prestación del servicio.  

k) Salvo que se indique otra cosa en el Punto E. “Tratamiento de Datos Personales” 
o se instruya así expresamente por “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CIUDAD REAL”, a tratar “LOS DATOS PERSONALES” dentro del Espacio 
Económico Europeo u otro espacio considerado por la normativa aplicable como 
de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni directamente 
ni a través de cualesquiera subcontratista autorizados conforme a lo establecido 
en este contrato o demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a 
ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de 
aplicación.  

 
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea “EL 
CONTRATISTA” se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional 
de datos, informará por escrito a “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
REAL” de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y 
garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a 
“EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL”, salvo que el Derecho 
aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.  
 
l) De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a “EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL”, de forma inmediata y a más tardar en el 
plazo de 48 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a 
su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información 
relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier 
fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o 
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pueda tener que ponga en peligro la seguridad de “LOS DATOS PERSONALES”, 
su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la 
confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros 
de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. 
Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso 
concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad.  

m) Cuando una persona ejerza un derecho de acceso, rectificación, supresión y 
oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de 
decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la 
normativa aplicable, ante “EL CONTRATISTA”, éste debe comunicarlo a “EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL” con la mayor prontitud. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del 
día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, 
en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser 
relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la 
identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. Asistirá a “EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL”, siempre que sea posible, para que ésta 
pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.  

n) Colaborar con “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL” en el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de (i) medidas de seguridad, (ii) 
comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de 
seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y (iii) colaborar en la 
realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos 
personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes, 
teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que 
disponga.  

o) Asimismo, pondrá a disposición de “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CIUDAD REAL”, a requerimiento de este, toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en  el contrato y demás 
documentos contractuales y, colaborará en la realización de auditoras e 
inspecciones llevadas a cabo, en su caso, por “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CIUDAD REAL”. 

p) En los casos en que la normativa así lo exija (ver art. 30.5 RGPD), llevar por 
escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 30.2 del RGPD un registro de todas las categorías de actividades de 
tratamiento efectuadas por cuenta de la AEPD (Responsable del tratamiento), 
que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  

q) Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de 
protección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a 
título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o 
resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición de “EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL” a requerimiento de este. Asimismo, 
durante la vigencia del contrato, pondrá a disposición de “EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL” toda información, certificaciones y 
auditorías realizadas en cada momento.  
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La presente cláusula y las obligaciones en ella establecidas, así como el Punto E 

Tratamiento de Datos Personales, constituyen el contrato de encargo de 
tratamiento entre “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL” y el “EL 
CONTRATISTA” a que hace referencia el artículo 28.3 RGPD. Las obligaciones y 
prestaciones que aquí se contienen no son retribuibles de forma distinta de lo 
previsto en el presente contrato y demás documentos contractuales y tendrán la 
misma duración que la prestación del servicio objeto de este contrato, 
prorrogándose en su caso por períodos iguales a éste. No obstante, a la finalización 
del contrato, el deber de secreto continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas 
las personas involucradas en la ejecución del contrato.  

 
Para el cumplimiento del objeto de este contrato no se requiere que el “EL 

CONTRATISTA” acceda a ningún otro dato de carácter personal responsabilidad de 
“EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL”, y por tanto no está 
autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los 
especificados en el Punto E “Tratamiento de Datos Personales.  
 

Si se produjera una incidencia durante la ejecución del contrato que conllevara 
un acceso accidental o incidental a datos de carácter personal de la responsabilidad 
de “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL” no contemplados en el 
Punto E “Tratamiento de Datos Personales” el “EL CONTRATISTA” deberá ponerlo 
en conocimiento de “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL”, con la 
mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 36 horas.  
 
B. SERVICIOS SIN ACCESO A DATOS 
 

En el caso de que para la prestación del servicio el “PROVEEDOR DEL 
SERVICIO” no necesite acceder para su tratamiento a datos personales 
de la responsabilidad de “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL” se le 
considerará como prestador de servicios sin acceso a datos y se regularán sus 
obligaciones de protección de datos de conformidad con los puntos siguientes: 

 
1. Se atendrá a las instrucciones de “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 

REAL”, comprometiéndose a informar a sus trabajadores de la prohibición de 
acceder a datos de carácter personal o a los recursos del sistema de información 
durante la realización de las tareas que les sean encomendadas por “EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL” sin su previa autorización. 

2. En caso de que, por cualquier motivo, se produzca algún acceso a datos de “EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL”, voluntario o accidental, no 
previsto en este contrato, EL CONTRATISTA y sus trabajadores se 
comprometen a ponerlo en conocimiento de “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CIUDAD REAL”, a la mayor brevedad posible, quedando obligados en todo 
caso al secreto profesional sobre las informaciones de las que hayan podido 
tener conocimiento. No obstante, “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
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REAL”, se reserva el derecho de requerir a sus empleados la firma de cláusulas 
de confidencialidad y deber de secreto. 

 
C. DERECHO DE INFORMACIÓN 
 

Los datos de carácter personal de los intervinientes serán tratados e 
incorporados a las actividades de tratamiento de la responsabilidad de cada parte.  
 

En el caso de ser el interviniente un empresario individual o autónomo o una 
persona física, la finalidad del tratamiento es mantener y desarrollar la relación 
contractual, cuya legitimación es la ejecución de un contrato y se conservarán 
durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron, 
determinar las posibles responsabilidades y atender reclamaciones. Si el 
interviniente es representante de una persona jurídica o un empresario individual, 
la finalidad es mantener el contacto con la entidad o empresario a los que 
representa sobre la base del interés legítimo y se conservarán mientras mantenga 
su representación o en tanto no solicite su supresión enviando a tal efecto un correo 
electrónico adjuntando su DNI o documento de identidad equivalente. Los datos en 
ningún caso se tratarán para la toma de decisiones automatizadas o la elaboración 
de perfiles. 
 

Los intervinientes tienen la obligación de facilitar sus datos porque la 
negativa a facilitarlos tendrá como consecuencia que no se pueda suscribir el 
contrato. 
 

Si el interviniente es empresario individual o persona física, los datos se 
comunicarán a bancos, cajas de ahorros y cajas rurales y a la Agencia Tributaria. En 
el caso de representante de una persona jurídica o empresario individual, no se 
comunicarán los datos a terceros, salvo que exista obligación legal.  
 

Los intervinientes pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación u oposición a su tratamiento, 
así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, en la dirección que figura en el 
encabezamiento de este contrato. 
 

Si cualquiera de las partes facilitare a la otra datos de carácter personal de 
sus empleados o personas dependientes, deberá informarles, con carácter previo a 
su comunicación, de los extremos contenidos en este documento y en caso de ser 
obligatorio, recabar su consentimiento para el tratamiento y que pueden ejercitar 
sus derechos de acceso, rectificación y cancelación dirigiéndose por escrito al 
cesionario en el domicilio que figure en el encabezamiento del contrato.  
 

Todas las comunicaciones entre las partes relativas a protección de datos de 
carácter personal deberán realizarse por escrito. Los firmantes quedan informados 
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de que sus datos serán utilizados para gestionar las obligaciones derivadas del 
contrato. Los interesados podrán ejercer los derechos indicados anteriormente, 
dirigiéndose a: Plaza Mayor 1, 13001, Ciudad Real o al delegado de protección de 
datos cuyos datos: dpd@ayto-ciudadreal.es.  
 
D. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 
Descripción general del tratamiento de datos personales 
 

El tratamiento consiste en lo estipulado en este mismo contrato, en concreto, 
donde se define la prestación de servicios. 
 
Colectivo y datos tratados. 
 

El colectivo de afectados, así como los datos tratados, vienen definidos por la 
propia prestación de servicios. 
 
Elementos del tratamiento 
 

El tratamiento de los datos comprenderá las acciones necesarias para la 
prestación del servicio. 
 
Disposición de los datos al terminar el servicio (una de las tres opciones 
a elegir por el responsable): 
 

 Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si 
procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La 
devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los 
equipos informáticos utilizados por el encargado.  

 Devolver al encargado que designe por escrito el responsable del tratamiento 
los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una 
vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total 
de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el 
encargado.  

 Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el 
encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al responsable del tratamiento.  

No obstante, en cualquiera de los casos anteriores, el encargado puede 
conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 
 
Medidas de seguridad 
 

Los datos deben protegerse empleando las medidas que un empresario 
ordenado debe tomar para evitar que dichos datos pierdan su razonable 

mailto:dpd@ayto-ciudadreal.es
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confidencialidad, integridad y disponibilidad.  
 

Por lo anterior, “EL CONTRATISTA” deberá tener implantadas las medidas 
de seguridad descritas en el Anexo II del Esquema Nacional de Seguridad (Real 
Decreto 3/2010, de 8 de enero), pudiendo “EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CIUDAD REAL” solicitar las pruebas de dicha implantación. 
 

Guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o 
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y de los que tenga 
conocimiento con ocasión del mismo, y guardar secreto con respecto a los datos de 
carácter personal a que pudiera tener acceso y guardarlos, obligaciones que 
subsistirán aún después de finalizar el presente contrato.  
 

El acceso a estos datos no se considerará comunicación de datos, teniendo la 
consideración de encargado del tratamiento, el contratista, y quedando obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos. 
 

Esta obligación tendrá carácter esencial. 
 

Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.  
 

El régimen de indemnización de daños y perjuicios será el establecido en el 
artículo 196 LCSP, conforme al cual el contratista, será responsable de todos los 
daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros, como consecuencia 
de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Si los daños y perjuicios 
ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la 
Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes.  
 

En caso de incumplimiento por parte del contratista de la obligación de 
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de la 
incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Administración 
procederá a la imposición de las penalidades que se determinen en el presente 
pliego. 

 
 Obligaciones de transparencia 
 

El contratista deberá suministrar a la entidad administrativa, previo 
requerimiento y, en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el 
Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. Una vez transcurrido el plazo conferido en el 
requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la entidad administrativa 
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podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al interesado, la imposición de 
multas coercitivas por importe de 1.000 €, reiteradas por períodos de quince días 
hasta el cumplimiento, y hasta alcanzar la cantidad correspondiente al 5% del 
importe de adjudicación. 
 
 Cesión del contrato. 
 

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato SI podrán ser 
cedidos por el adjudicatario a un tercero, siempre que se cumpla con los 
requerimientos establecidos en el art.  214 de la LCSP  y 285,1.e) del mismo texto 
legal.  

 
En el caso de que se constituyera una sociedad de propósito específico por 

los licitadores para la ejecución del contrato, se considerará que existe un cambio 
de control cuando se ceda el 51 por ciento de las mismas. 

 
Subcontratación. 
 

En el contrato de concesión de servicios, la subcontratación solo podrá recaer 
sobre prestaciones accesorias, resultándole de aplicación la regulación establecida 
en los artículos 215, 216 y 217 de la presente Ley. 

 
 CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (art. 202 LCSP): 
 

El adjudicatario para la ejecución del contrato deberá garantizar la seguridad 
y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de los convenios 
colectivos sectoriales y territoriales aplicables. Esta obligación se considerará de 
carácter esencial. 

 
VIGESIMOSEGUNDA.- PENALIDADES 
  
1.- INFRACCIONES 

 
Por causa de infracción en lo que respecta al cumplimiento del horario 

establecido, proporción de plazas de tamaños distintos, cupo de reserva, 
irregularidades en el servicio, limpieza y decoro material, trato con el público y, en 
general, cualquier otro extremo que pueda implicar inobservancia o 
incumplimiento del contenido de estas bases; el Ayuntamiento en uso de su 
potestad correctiva podrá imponer penalidades que podrán llegar a 10.000,00 
euros, sin perjuicio de que la acción fuese constitutiva de resolución de la 
Concesión. La decisión se tomará previo expediente en el que se garantizará la 
audiencia del interesado. 

 
Se considerarán infracciones las siguientes: 
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A) Infracciones leves: 

 
a. La falta de atención y consideración al usuario, por personal al servicio de 

la empresa adjudicataria. 
b. La interrupción del servicio sin causa que lo justifique, durante más de 

tres horas. 
c. El retraso o tardanza de horas en ejecutar órdenes del Ayuntamiento. 
d. La omisión de datos o la tardanza en su entrega cuando le sean solicitados 

por el Ayuntamiento. 
 

B) Infracciones graves: 
 
a. El incumplimiento de las órdenes dictadas por el Ayuntamiento. 
b. La ocultación, omisión, deformación o negación de datos e informes que 

se soliciten por el Ayuntamiento. 
c. La reclamación o percepción de cualquier tipo de retribución de los 

usuarios que no sea de las expresamente autorizadas. 
d. La reiteración en la comisión de faltas leves en número superior a seis (6) 

veces en un mes o veinte (20) en un semestre. 
e. El incumplimiento de las obligaciones reglamentarias con el personal 

propio. 
f. La falta de limpieza o mal funcionamiento de las instalaciones. 
g. El retraso injustificado en el abono del canon ofertado. 

 
 

C) Infracciones muy graves: 
 

a. Los actos u omisiones que puedan ser motivo de peligro para la salud 
pública así como la tardanza o negligencia en corregir defectos o situaciones que 
determine peligro para las personas o cosas. 

b. La reiteración de dos faltas graves en un año. 
c. La contumacia comprobada en incumplir las instrucciones y órdenes del 

Ayuntamiento y sus servicios. 
d. Cualquier práctica defraudatoria o irregularidad grave en la forma de 

prestación del servicio que suponga discriminación para los usuarios o 
enriquecimiento injusto. 

e. Cualquier conducta que suponga abandono o deterioro culposo o 
negligente de las instalaciones que integran la concesión. 

 
 

2. SANCIONES 
 
Por causa de infracción comprobada en cualquiera de los supuestos 

anteriores, la Administración Municipal impondrá al concesionario multas de hasta 
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600 €, en caso de infracción leve; de hasta 3.000 €, en caso de faltas graves y de 
hasta 10.000 €, en caso de faltas muy graves. 

  
El límite máximo de las penalidades anuales no podrá exceder del 10 por 100 

de los  ingresos obtenidos por la explotación durante el año anterior. 
  
Con independencia del régimen de penalidades previsto en el presente 

pliego, la Administración podrá también imponer al concesionario multas 
coercitivas cuando persista en  el incumplimiento de sus obligaciones, siempre que 
hubiera sido requerido previamente y no las hubiera cumplido en el plazo fijado.  

  
Estas multas se harán efectivas sobre la garantía, a tenor de lo dispuesto 

legalmente, debiendo el adjudicatario reponer o ampliar la garantía en el mismo 
plazo, incurriendo en caso contrario en causa de rescisión. 

 
3.  TRAMITACIÓN 

 
 Presentada cualquier denuncia o queja en relación con deficiencias del 

servicio que se adjudica, o bien a iniciativa del propio Ayuntamiento, se dará 
traslado al adjudicatario de la misma, para que en el plazo máximo de TRES DIAS 
manifieste por escrito ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente a su 
derecho. Transcurrido dicho plazo, el órgano de contratación haya o no habido 
contestación por parte del concesionario, adoptará la resolución que estime 
conveniente, la cual se notificará al concesionario para su conocimiento y efectos. 

  
La interposición de cualquier recurso contra la sanción impuesta no 

suspenderá el inmediato cumplimiento de la misma. 
  
La aplicación de las anteriores sanciones, en su caso, no obstarán a la 

ejecución subsidiaria de las medidas o actos que se acuerden por el órgano de 
contratación, conforme a la vigente legislación vigente para garantizar en todo caso 
el debido cumplimiento y realización del objeto del contrato. 

  
El Ayuntamiento podrá acordar el secuestro temporal o la caducidad de la 

concesión, en los supuestos y forma previstos en la legislación. 
  
Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación 

grave y no reparable por otros medios en el servicio público y la Administración 
Municipal no decidiese la resolución del contrato, podrá acordar la intervención del 
mismo hasta que aquella desaparezca. En todo caso, el contratista deberá abonar a 
la Administración Municipal los daños y perjuicios que efectivamente le haya 
irrogado. 
 

 
VIGESIMOTERCERA.- RESOLUCION DEL CONTRATO.  
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 El contrato se podrá extinguir por resolución por las causas establecidas en 
el art. 211 y 294 de la LCSP. La aplicación y efectos de las causas de resolución serán 
las que se establecen en los arts. 212, 213 y 295 de la LCSP. 
 
 En caso de producirse la resolución ésta se regulará por lo dispuesto en la 
LCSP y RGLCAP, en lo referente a los efectos y procedimiento a aplicar.  
 
 
VIGESIMOCUARTA.-JURISDICCIÓN. 
 
 Siendo el contrato de naturaleza administrativa, corresponde el conocimiento 
de cualesquiera cuestiones que suscite el mismo, ya sean relativas  a la preparación, 
adjudicación, efectos, cumplimientos y extinción, al orden jurisdiccional contencioso-
administrativo. 
  
EL CONCEJAL DELEGADO DE                                    EL JEFE DE SERVICIO DE  
ECONOMÍA MUNICIPAL                                              CONTRATACIÓN ADMVA. 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO I. 
 

DECLARACION RESPONSABLE 
(A PRESENTAR EN EL SOBRE A) 

 
 

D. ...., con D.N.I. nº ...., en su propio nombre o en representación de ....., con 
domicilio fiscal o sede social en ...., Cód. Postal nº ...., c/ .... nº ...., Tfno. ...., Fax. ...., 
email....., con Código de Identificación Fiscal nº ... (si lo tuviere), (para el caso de 
presentarse en UTE, deberán cumplimentar los datos de todas las empresas que 
participarán en dicha UTE, indicando el representante de cada una de las empresas, 
el porcentaje de participación de cada una de ellas en la UTE, así como el 
representante de la misma, de acuerdo con el art. 140. e) de la LCSP, en relación 
con la proposición presentada para la contratación de ……….., declaro:  
 
Primero.- Que ostento la representación de la sociedad …………………. 
 
Segundo.- Que la empresa a la que represento cuenta con la solvencia económica y 
financiera y Técnica, o en su caso la clasificación requerida según lo establecido en 
el presente pliego. 
 
Tercero.- Que la empresa a la que represento dispone de las autorizaciones 
necesarias para ejecutar el presente contrato. 
 
Cuarto.- Que no está incurso en ninguna de las circunstancias de prohibición de 
contratar recogidas en el art. 71 de la LCSP y que cumple las condiciones 
establecidas en el art. 140 de la LCSP para contratar con este Ayuntamiento y que 
en el caso de que la propuesta de adjudicación recaiga en su oferta, acreditará ante 
el Órgano de Contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión 
y validez de los documentos exigidos en el presente pliego.  
 
Quinto.- Que, a los efectos previstos en la Disposición Adicional Decimoquinta de la 
Ley de Contratos del Sector Público, la dirección de correo electrónico habilitada 
por la empresa a la que represento para recibir todas las notificaciones y 
comunicaciones que deriven del presente expediente de contratación es la 
siguiente: - email: …………………………..  
 
Sexto.- Que en caso de presentar la mejor oferta, me obligo a aportar ante ese 
órgano de contratación compromiso por escrito de las entidades de las cuales 
dispondré de sus recursos a los efectos de acreditar la solvencia. 
 
Séptimo.- Documentos confidenciales.- Declaro que deben tenerse por 
confidenciales los siguientes documentos incorporados a mi oferta: (detallar los 
documentos así como la numeración de páginas asignada a cada uno de ellos, en su 
caso).  



 

 

Octavo.- Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la 
legislación española (si procede). Declaro que la empresa que represento se somete 
a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitante.  
 
Noveno.- (incluir la que proceda de las siguientes) DECLARA: 
 

a) Que la empresa a la que represento forma parte del Grupo de empresas 
……………………………. de acuerdo a lo determinado en el art. 42.1 del Código 
de Comercio, y que se presenta a esta licitación concurriendo también a la 
misma la/s empresas ………………………….., pertenecientes al mismo Grupo. 

b) Que la empresa a la que represento forma parte del Grupo de empresas 
……………………………. de acuerdo a lo determinado en el art. 42.1 del Código 
de Comercio, y que se presenta a esta licitación no concurriendo a la misma 
ninguna otra empresa perteneciente al mismo Grupo. 

c) Que la empresa a la que represento no pertenece a ningún grupo 
empresarial de acuerdo a lo determinado en el art. 42.1 del Código de 
Comercio. 

 
Décimo.- (Cumplimentar si procede) Que se pretende concurrir a la licitación 
integrados en una unión temporal, y asume el compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Los 
nombres y circunstancias de las empresas que la constituirían y la participación de 
cada una son los siguientes:………… 
 
Décimoprimero.- Me comprometo a dedicar y adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o materiales que sean suficientes para ello.  
 
Décimosegundo.- Autorizo al órgano de contratación del Ayuntamiento de Ciudad 
Real para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público y Registro de Licitadores de Castilla La 
Mancha, o en las Listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de 
la Unión Europea. 
 
Décimotercero.- Que cumpliré con las obligaciones de las condiciones especiales de 
ejecución que vienen recogidas en el presente pliego. 
 
Décimocuarto.- Que la empresa a la que represento dispone de capacidad de obrar y 
jurídica y de la habilitación profesional necesaria para concertar la ejecución del 
contrato y que el objeto social de la empresa comprende la actividad objeto del 
mismo, de acuerdo con lo recogido en sus estatutos sociales, los cuales se hallan 
correctamente inscritos en los Registros correspondientes.  
 Lugar, fecha y firma del licitador. 



 

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
MODELO DE CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 

 
 
D......................................................., con domicilio en.........................., 
Municipio...................., C.P.................... y D.N.I. nº.............. .........., en nombre  propio 
(o en representación de.............................., como acredito 
por..............................................., enterado del Pliego de cláusulas administrativas 
Particulares y del Pliego de prescripciones técnicas y demás documentos obrantes en 
el expediente que rige en la licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Ciudad Real, para la contratación, mediante  procedimiento abierto ordinario, de la 
CONCESIÓN DEL DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN DEL APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA 
AUTOMÓVILES DE TURISMO “PLAZA MAYOR” DE CIUDAD REAL, se 
compromete a su realización con arreglo a todas y cada una de las condiciones 
establecidas en el presente Pliego de Cláusulas y en el de prescripciones técnicas, 
manifiesto en relación con el siguiente criterio evaluable automáticamente que: 
 
Por habilitación de los espacios muertos para el estacionamiento de bicicletas sin 
cargo para el usuario . (Hasta 5 puntos) 
 
 
Me comprometo a habilitar ………………….. plazas de estacionamiento para bicicletas 
en los espacios muertos del aparcamiento que no puedan dedicarse al 
estacionamiento de vehículos a motor.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ANEXO III 

 
 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA   
 

D......................................................., con domicilio en.........................., 
Municipio...................., C.P.................... y D.N.I. nº.............. .........., en nombre  propio 
(o en representación de.............................., como acredito 
por..............................................., enterado del Pliego de cláusulas administrativas 
Particulares y del Pliego de prescripciones técnicas y demás documentos obrantes en 
el expediente que rige en la licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Ciudad Real, para la contratación, mediante  procedimiento abierto ordinario, de la 
CONCESIÓN DEL DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN DEL APARCAMIENTO SUBTERRANEO PARA 
AUTOMÓVILES DE TURISMO “PLAZA MAYOR” DE CIUDAD REAL, se 
compromete a su realización con arreglo a todas y cada una de las condiciones 
establecidas en el presente Pliego de Cláusulas y en el de prescripciones técnicas, 
ofertando un canon anual que asciende a un total de …………… Euros. (en Letra). 
 

 
 *Que me comprometo a de dedicar y adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales o materiales que sean suficientes para ello.  
 

*Autorizo al órgano de contratación del Ayuntamiento de Ciudad Real para 
consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público y Registro de Licitadores de Castilla La Mancha, o en 
las Listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión 
Europea. 

 
 
 

 
Lugar, fecha y firma del proponente. 
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